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FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00318-00
ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:      OSCAR JAVIER BERDUGO SALAZAR
DEMANDADA:   COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 
ACTUACIÓN:         FIJA AUDIENCIA – TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA

 

La parte demandante informa, a través de su representante judicial, que se

hizo  el  envío  de  la  notificación  a  la  demandada  con  calenda  24  de

septiembre de 2021, evidencia que arrima al plenario1.

Mediante escrito que se anexa2  se verifica que se efectúo la entrega y se hizo

lectura del mensaje enviado a la parte demandada, notificación que se surtió

conforme al artículo 8o Decreto 806 de 2020, con fecha 24 de septiembre de

2021,  sin  que  haya  hecho  pronunciamiento  la  compañía  demandada,  se

tendrá por no contestada la demanda. 

Así las cosas, notificada la parte demandada se fijará fecha para audiencia

de que trata el artículo 77 del ordenamiento procesal laboral. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

PRIMERO:  Tener  por  NO  contestada  la  demanda  por  la  demandada

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA como ha

quedado indicado en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Fijar para audiencia de los artículos 77 del CPL el día once (11) de

julio del presente año, a las 9:00 a.m. oportunidad en la que se evacuarán las

etapas  de  conciliación,  saneamiento,  resolución  de  excepciones  previas,

fijación del litigio y decreto de pruebas.  

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, link de enlace que se

enviará  a  los  correos  electrónicos  suministrados  por  las  partes  y  sus

apoderados, 

TERCERO:  Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes.

1  archivo 09
2 Archivo 10
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CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

11
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